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MPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA KOPLASEK CIA. LTDA.* 

Se comunica al público que la compañía KOPLA- 

SEK CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

9.600,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sex- 

to del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de 

mayo del 2005. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

05.0.IJ. 3255 de 09 AGO. 2005 

El capital actual suscrito de US$ 10.000,00 es- 

tá dividido en 250.000 participaciones de US$ 

0.04 cada una. 

Quito, 09 AGO. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/40008/cc 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA FABRIHOGAR 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
La compañía FABRIHOGAR CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA, se constituyó por escritura pública ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

29 de Julio de 2005, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

05.Q.14.3263. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 6.000,00 Número de 

Participaciones 6.000 Valor US $ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) EL 

DISENO, REMODELACION, ADECUACION Y MAN- 

TENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES... 

Quito, 10 Agosto del 2005 

Dr. EDUARDO GUZMAN RUEDA 

DIRECTOR JURIDICO 
AR/39990/cc   

    
edificacion y plantacion, desiindes, 

amojonamientos, divisiones mate- 

riales, modificaciones hipotecarias, 

concertar, modificar y extinguir 

arrendamientos, y cualesquiera 

otras cestones de uso y disfrute 

e) Girar, aceptar, endosar, interve- 

nir, avalar y protestar letras de cam- 

bio y otros documentos de giro, 

f) Tomar dinero a prestamo o cré- 

dito, reconocer deudas y créditos, 

prestar afranzamientos 
g) Disponer, seguir, abrir y cance- 

lar cuentas y depósitos de cual- 

quier tipo en Bancos, Institutos y 

organismos oficiales, y demás en- 
tidades, incluso en el Banco de Es- 

paña o en la Caja General de De- 

pósitos, haciendo todo cuanto la le- 

gislación y la práctica bancarias 

permitan Alquilar y utilizar cajas 

de seguridad 

h) Nombrar y separar empleados y 

representantes, firmar contratos de 

trabajo, de transporte y traspaso de 

locales de negocio; retirar y rem)- 

tir generos, envios y giros. 

1 Comparecer ante toda clase de 

Juzgados y Tribunales de cualquier 

jurisdicción y ante toda clase de or- 

gamsmos públicos, en cualquier 

concepto, y en toda clase de ¡uicios 

y procedimientos mcluso arbitra- 

les, interponer recursos, Incluso de 

casación, revisión o nulidad, ratrfI- 

car escritos y desistir de las actua- 

ciones, ya directamente o por me- 

dio de Abogados y Procuradores, a 
tos que podran conferir los oportu- 

nos poderes - 

y) Otorgar y firmar toda clase de do- 

cumentos públicos y privados; re- 

tirar y cobrar cualquier cantidad o 

fondos de cualquier organismo pú- 

blico y privado, firmando al efecto 

cartas de pago, recibos, facturas y 

itbramientos. 

k) Ejecutar, y en su caso, elevar a 

públicos los acuerdos adoptados 

por ta Junta General. 

1) Otorgar poderes de todas clases, 

tanto judiciales como extrajudicia- 

les, y modificar o revocar tos apo- 

deramientos conferidos. 

Los particulares transcritos con- 

cuerdan bien y fielmente con sus 

originales exhibidos, a que me re- 
mito, sin que en lo omitido haya 

nada que altere, restrinja, anule o 

condicione lo copiado, asegurándo- 
me el señor compareciente la ple- 

na vigencia de las facultades con 

que interviene, y la continuidad de 

la vida soctal de st representada. 

S 4 Capacidad € Ca- 
  

Lunes, 15 de gosto de 2005 

der por INYPSA ¡INFURKMES Y HRO- 
YECTOS S.A., de fecha veintinue- 
ve de abnl del dos mil cinco, debi- 
damente legalizada.- Quito, atrem- 

ta de junio del dos mil cinco.- 

Dr. Felipe Iturralde Dávalos 
Notario Vigesimo Quinto del Can- 

tón Quita 

Se protocolizo ante mi Doctor Fe- 

hpe Iturralde Davalos Notario Vi- 
gésimo Quinto del cantón Quito, y 

en fe de ello confiero Primera co- 

pla certificada, debidamente firma- 

da y sellada en Quito, a primero de 

julto del año dos mil cinco 

Dr. Felipe Hturralde Dávalos 

Notario Vigésimo Quinto del Can- 

tón Quito 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A 

petición de la Doctora Vanesa Sal- 

tos Cisneros. abogada con matrí- 

cula profesional número cinco mil 

sesenta y siete del Colegio de Abo- 
gados de Pichincha, en esta fecha 

y er: nueve (9) fojas útiles, proto- 

colizo en el Registro de Escrituras 

Púbhcas de la Notaría Vigésima 

Quinta del cantón Quito, cuyo ar- 

chivo se halla actualmente a mi 

cargo, el sigutente documento De 

la copia certificada de ta escritura 

otorgada en España de Poder por 

INYPSA INFORMES Y PROYECTOS 

S.A., de fecha veintinueve de Abril 
del dos mil cinco, debidamente le- 

galizada.- Quito, a treinta de ¡unto 

del dos mil cinco.- 

Dr. Felipe Iturralde Dávatos 

Notario Vigesimo Quinto del Can- 

tón Quito 

Se protocolizó ante rm doctor Feh- 

pe Iturralde Dávalos, Notario Vigé- 
sima Quinto del cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta Primera Co- 
pia certificada, debidamente firma- 

da y sellada en Quito, a primero de 

julio del dos mil cinco 

Dr. Felipe Iturralde Dávalos 

Notario Vigésimo Quinto del Can- 

tón Quito 

ZON: Con esta fecha queda inscri- 
to el presente documento y la re- 

solución número 05.Q.1J. dos mil 

setecientos ochenta y dos del Sr, 

Intendente de Compañías de Qui- 

to de 13 de julio del 2005, bajo el 
número 1883 del Registro Mercan- 

til, tono 136.- Se tomó nota al mar- 
gen de ta inscripción número 2407 

del Registro Mercantil de cinco de 
octubre de mil novecientos noven- 
ta y nueve, a fs 3870, Tomo 130.- 
Quedan archivadas las Segundas 
copias certificadas de las protoco- 

lizaciones 01 de juho; 28 y 30 de 

 


